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Ambato, Enero 26 del 2015 

Señor 

JORGE LUIS JARAMILLO DÁVALOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución de la compañía ALBERO 

SALVE ALBEROSALVE BOLOS SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 15 de Enero del 

2015, los accionistas fundadores lo designaron a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 

individualmente la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Daule, Abogado Juan Pablo Haz Villagrán el 

15 de enero del 2015 e inscrita en el Libro de Registro Mercantil de Ambato con número 

de inscripción 41, número de repertorio 430, con fecha 26 de Enero del 2015. 

Atentamente 

  

    
Jaramillo Torres 

Accionista 

C.l. + 1804247086 

Acepto en esta ciudad de Ambato el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

ALBERO SALVE ALBEROSALVE BOLOS SOCIEDAD ANONIMA. 

Ambato, 26 de   
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EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA. A- CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

E : 610 
N FECHA RIPCIÓN: : 26/01/2015 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. _DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA a NM 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/01/2015 : 
FECHA ACEPTACION: 26/01/2015 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALBERO SALVE ALBEROSALVE BOLOS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “AMBATO 
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7 3. DATOS DE REPRESENTANTES: Z , 
Identificación Nombres y Apellidos > Cargo. Plazo 

1801622968 JARAMILLO DAVALOS  . GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 

JORGE LUIS 

y OÓAS 
J) 4. DATOS ADÍCIONALES: 

“[ NO APLICA -— 
¿ / 

- CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LÁ INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN El EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIC VIGENTE. 

  

  

          
  

  

  

      

  

  

DR. FAUSTO-HERNAN PALACIOS PEREZ É 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO > 
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